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El caso del Casco viejo de Co-
rralejo es uno de los ejemplos 
más claros de especulación ur-
banística de Canarias. Por la vía 
civil, la Justicia ya ha dictado 
casi 120 resoluciones favorables 
a los vecinos del pueblo coste-
ro. Falta conocer si, además, 
existe castigo penal por parte de 
la Audiencia Provincial de Las 
Palmas. En octubre, el juicio  
quedó visto para sentencia.

El abogado de la acusación, 
Sebastián Socorro, se pregunta-
ba en las conclusiones cómo se 
podía vender un pueblo en ple-
no siglo XXI. Defendió de for-
ma contundente que es “impo-
sible e impensable” comprar en 
2001 un pueblo con historia co-
mo Corralejo, levantado, entre 
otros, por sus ancestros. 

Según documentación del 
Ayuntamiento de La Oliva, ha-
bía ya 60 casas construidas en 
1930. Además, existe un plano 
de situación parcelaria, que da-
ta del año 1960, que reseña ca-
da una de las casas levantadas y 
se identifica a sus legítimos pro-
pietarios. Ese plano desapare-
ció en el año 2004 y así lo hi-
zo constar el notario. En el año 
1965 se hizo una aclaratoria 
de la escritura y se volvió a in-
corporar el plano que realizó el 
aparejador Victorio Rodríguez 
Cabrera.

“Es necesario analizar la es-
critura de compra de Manuel 
Jiménez del Valle a la empresa 
Plalafusa, una finca indetermi-
nada e imprecisa, en suelo rús-
tico y en la que se deja claro que 
todo lo no edificado en 1961, de-
ducidas calles y plazas, pertene-
ce a los propietarios de la finca 
matriz”, detalla Socorro. “Por lo 
tanto, no están incluidas las ca-
sas”, subraya el letrado.

Cuando el principal acusado, 
José Manuel Jiménez del Va-
lle, testificó en la vista oral, dijo 
no saber lo que compró, ni que 
considerase haber actuado fue-
ra de la ley. El letrado de la acu-
sación lo rebate: “Era vecino de 
Corralejo, conocía el Casco vie-
jo y que las viviendas y restau-
rantes no estaban registrados 
en el Registro de la Propiedad, 
por eso ejecutó un plan perfec-
tamente estudiado, que pasaba 
por solicitar en el Ayuntamien-
to de La Oliva licencias de se-
gregación de las casas y restau-
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rantes como si fueran solares y 
parcelas, para después disponer 
de ellas”.

El origen de la situación del 
Casco viejo de Corralejo se re-
monta a la finca matriz. En el 
año 1959, Marcial Viñoly ven-
de a Plalafusa la parcela deno-
minada Heredad de Guriame, 
de 62.000 metros cuadrados, 
que tras varias segregaciones 
se quedó en 50.000 y se bauti-
zó como Casco viejo de Corra-

lejo y sus aledaños. En mayo de 
2001, Jiménez del Valle compra 
la parcela principal a Plalafusa 
y comienza a pedir las citadas 
licencias de segregación, que 
obtuvo por silencio administra-
tivo en el Ayuntamiento de La 
Oliva. Por esa vía, llegó a con-
seguir hasta 65 licencias con la 
sociedad Delval Internacional, 
para parcelas que luego inscri-
bió en el Registro de la Propie-
dad y vendió a terceros, a pesar 

de que conocía que no se trataba 
de solares sino de viviendas ya 
construidas que no habían sido 

registradas. Incluso buscó las 
que estaban mejor situadas en el 
pueblo, según la acusación.

“Jiménez del Valle va a Ma-
drid y empieza a jugar al Mo-
nopoly con el Casco viejo de 
Corralejo”, relata Sebastián So-
corro. Algunas de estas ventas 
las realizó a particulares, pero 
la mayoría fueron a sociedades 
sin actividad mercantil, “crea-
das con el único propósito de 
dar la apariencia lícita a unas 
operaciones manifiestamente 
fraudulentas”. La finalidad era  
crear de manera artificiosa la fi-
gura del tercero de buena fe re-
gistral y evitar que su legítimo 
dueño pudiese inscribir su vi-
vienda. La mayoría de estos in-
muebles acabaron a nombre de 
Sincronía 99, de la que también 
era administrador único Jimé-
nez del Valle.

“Casa por casa”
“En 2002, Jiménez del Valle fue 
casa por casa preguntando si te-
nían papeles, y diciendo a los 
dueños que si querían sus casas 
se las vendía”, detalla el aboga-
do. “A varios restaurantes les 
dijo que a partir de esa fecha él 
cobraba los alquileres”, aposti-
lla.  El vecindario, sorprendido, 
no cayó en el chantaje y los ve-
cinos defendieron a capa y es-
pada que las viviendas siempre 
fueron suyas, pese a las cartas 
y requerimientos incluso para 
abandonarlas, resume Socorro.

Durante las sesiones del jui-
cio, las familias afectadas pu-
sieron cara y nombre a todas 
esas personas que estaban de-
trás de las sociedades que de-
cían ser propietarias de sus vi-
viendas. Además de Jiménez 
del Valle, se sentó en el banqui-
llo Fernando Rodríguez Rave-
lo, abogado de JLJ Parfums y 
que se hizo con dos restauran-
tes, comprándolos a Sincronía 
99, así como varias casas más. 

Ezequiel Huergo, administra-
dor único de Britt Party y tam-
bién apoderado de Sincronía 99, 
participó en un total de 18 ope-
raciones de compraventa. Para 
Huergo y para la acusada Cris-
tina Martínez de Lucas, tam-
bién administradora de Britt 
Party, que reconocieron los he-
chos, la Fiscalía de Delitos Eco-
nómicos reclama una condena 
de dos años de cárcel, la mitad 
que para los otros ocho acusa-
dos. Ambos consignaron 70.000 

Cristóbal 
Calero: “Los 
especuladores 
jugaron con 
nuestra casa”

Imagen aérea del Casco viejo de Corralejo de los años sesenta.

Vecinos afectados por la trama del Casco viejo de Corralejo. Foto: Carlos de Saá. 
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euros para reparar el perjui-
cio causado a los vecinos. La 
Fiscalía solicitaba inicialmen-
te condenas de seis años de cár-
cel, petición que rebajó de for-
ma general a cuatro años en sus 
conclusiones, al aplicar la ate-
nuante de dilaciones indebidas 
del procedimiento.

Acusados
Los otros acusados son José 
Luis Jarne Elizalde, administra-
dor único de JLJ Parfums y so-
cio de Industrias Theron Dos; 
María Ángeles Rodríguez Ra-
velo, hermana de Fernando Ro-
dríguez Ravelo y también abo-
gada; Eloy Sampedro Bañado, 
administrador único de Lugia-
mantine; Feliciano Alonso Ca-
rreño, administrador de Javal 
Unión; José Blas Alonso Ve-
ra, vecino del pueblo que com-
pró una vivienda; Juan Lagos 
Orta, empresario de Corralejo, 
y Patrick Nagel. Cabe destacar 
que seis de los 11 acusados por 
la supuesta trama del Casco vie-
jo de Corralejo defendieron que 
fueron víctimas de un engaño 
orquestado por el principal sos-
pechoso, Jiménez del Valle. 

Este caso ha demostrado el 
poder que tiene un pueblo. Fue-

ron los vecinos los que frena-
ron la mayor maniobra especu-
lativa en las Islas, gracias a una 
investigación rigurosa de todo 
lo que se tramaba en cada in-
mueble. La primera sentencia 
favorable fue para Maruca San-
tana y su familia en 2004, dic-
tada por un Juzgado de Puerto 
del Rosario. “A pesar de que el 
caso estaba en los Juzgados, Ji-
ménez del Valle siguió hacien-
do ventas de inmuebles, opera-
ciones con entidades bancarias 
con créditos hipotecarios y con 
la participación de sociedades 
inmobiliarias”, añade Sebas-
tián Socorro.

Así, mientras los vecinos re-
clamaban sus propiedades por 
vía judicial, Jiménez del Va-
lle vendía las propiedades, has-
ta por un millón de euros. “To-
do se quedaba sin pagar”, añade 
el letrado, y las operaciones se 
realizaban en Madrid o Sala-
manca, “porque ningún Regis-
tro de la Propiedad de Canarias 
las admitía, por ser conocedo-
res de la trama inmobiliaria que 
azotaba a este pueblo”.

Aunque se solicitó que testifi-
caran 170 vecinos de Corralejo, 
finalmente lo hicieron 11 por vi-
deoconferencia desde los Juzga-
dos de Puerto del Rosario. Los 

afectados recordaron la histo-
ria de sus viviendas, levantadas 
por sus padres o abuelos, e in-
cluso reconocieron haber des-
embolsado más de 20.000 euros 
para conservar sus propiedades. 

Plano antiguo de Corralejo de los años sesenta.

Fueron los 
vecinos los que 
frenaron esta 
gran maniobra 
especulativa

Cristóbal Calero, sobrino de Ju-
lián Morera Santana, de 97 años 
e hijo de la conocida partera de 
Corralejo, explica que han gas-
tado más de 10.000 euros para 
defender en los Juzgados la ci-
tada vivienda histórica, porque 
“entró un fondo buitre” en jue-
go. “Los especuladores jugaron 
con esta casa antigua, con suce-
sivas ventas, lo que ha supuesto 
numerosos quebraderos de ca-
beza para la familia y mucho di-
nero”, revela Cristóbal. También 
testificaron para defender sus 
viviendas Carmen Estévez, por 
su casa de la calle de la Iglesia, 
o Gregorio Benítez. 


